
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto Municipal 2021.
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra por el que se aprueba
definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021.
 

TEXTO
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el año 2021 y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.042.136,79 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 759.167,71 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal. 344.200,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios. 306.659,37 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros. 1.500,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes. 106.808,34 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 282.969,08 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales. 282.969,08 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital. 0,00 €
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros. 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros. 0,00 €

TOTAL: 1.042.136,79 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.099.620,95 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 924.655,95 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos. 161.312,32€

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos. 1.500,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos. 277.903,60 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes. 265.846,58 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales. 218.093,45 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 174.965,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales. 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital. 174.965,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros. 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros. 0,00 €

TOTAL: 1.099.620,95 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
42

10
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 14 de septiembre de 2021

N.º 0175

Pág. 18661



●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

PLANTILLA DE PERSONAL.
 
A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.
 

1 PLAZA DE SECRETARIA - INTERVENCIÓN. AGRUPADA AL 50% CON POZUELO
DE ZARZÓN. GRUPO A1. C.D. 28. EN PROPIEDAD.
 

B) PERSONAL LABORAL.
 

1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.
1 PLAZA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES, PLAN ACTIVA EMPLEO
BIANUAL DIPUTACIÓN DE CÁCERES.
1 PLAZA DE PEON SERVICIOS MULTIPLES, PLAN INTEGRA DIPUTACIÓN.
1 MAESTRA DE GUARDERIA.
3 CUIDADORAS RESIDENCIA DE ANCIANOS/AS.
1 ENFERMERA RESIDENCIA DE ANCIANOS/AS.
1 PERSONAL DE LIMPIEZA RESIDENCIA DE ANCIANOS/AS, PLAN ACTIVA
EMPLEO BIANUAL DIPUTACIÓN DE CÁCERES.
2 PERSONAL DE COCINA RESIDENCIA DE ANCIANOS/AS, CON CARGO AL
PCEME JUNTA DE EXTREMADURA.
1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A CON CARGO AL PCEME JUNTA DE
EXTREMADURA.
1 PLAZA ANIMADOR/A SOCIO - CULTURAL, PLAN ACTIVA CULTURA DIPUTACIÓN
DE CÁCERES.
2 CUIDADORAS RESIDENCIA DE ANCIANOS/AS, PLAN RE-ACTIVA EMPLEO
DIPUTACIÓN DE CÁCERES.
 

B) CARGOS PÚBLICOS:
 

1 TENIENTE DE ALCALDE. DEDICACIÓN PARCIAL.
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Villanueva de la Sierra, 4 de septiembre de 2021

Felipe Saul Calvo
ALCALDE
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